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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
MEDELLÍN 

1 DE AGOSTO DE 2022 
 

Radicado No. 05001 31 03 014 2020 00229 00 
Demandante(s) BANCO DE COMERCIO 
Demandado(s) SOCIEDAD MADERAS Y MANUFACTURAS S.A.S. 
Asunto SUSPENDE PROCESO 2 
AUTO 
INTERLOCUTORIO 1398V  

 

En virtud del auto librado por la Superintendencia de Sociedades, dentro del 

proceso con radicado 2022-INS-800, donde se informó el inicio del trámite de 

Negociación de Emergencia de un Acuerdo de Reorganización, solicitado por 

la sociedad aquí demandada Maderas y Manufacturas S.A.S, se dispone la 

suspensión del presente proceso únicamente respecto a la sociedad 

codemandado Maderas y Manufacturas S.A.S, según lo dispuesto en el 

artículo 8, del Decreto legislativo 560 de 2020. 

 

Se precisa que la ejecución continúa respecto del codemandado Cristian 

Andrés Sánchez Agudelo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

PAULA ANDREA MARÍN SALAZAR 
JUEZA 
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